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6497 RESOLCCIOX de 31 de oClUhre de 1991. del ReglSlro de

la Propiedad btdmtrial. por la que se dispone el cumli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal SuperIOr de
Justicia de Afadrid. declarada firme. en los recursos COllff'lI

cioso-admlllistralivos números 3.516/1988 .JI 3.5 F/1988.
promoridos por ,(Alter, SOciedad .-tnónima". contra acuer
dos del Rc'.{isrrG de 16 de septÍ!'mbre di' IY,'V l' 17 de
octuhre de' 1988. Expediellles de marcas rnlemaciulla!cs
números 496.296 y 496.297.

En los recursos contencioso-administrativos numeros 3.516il988 y
3.517/1988, interpuestos ante el Tribunal Superior de Justica de ~'ladrid
por «Alter. Sociedad Anónima», contra resoluciones de este ~egistro de
16 de septiembre de 1987 y 17 de octubre de 198K se ha dICtado. con
fecha 5 de noviembre de 1990. por el citado Tribunal '-'entencía.
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los recursos
contencioso·administrativos acumulados, interpuestos por la Procura
dora dona Gloria María Rincón Mayoral, en nombre y representación
de "Alter, Sociedad Anónima·', contra las resoluciones del ~eglstro de
la Propiedad Industrial de fechas 16 oe septiembre de 191;7 y 17 de
octubre de 1988, cuyas resoluciones confirmamos, por ser conformes a
Derecho; sin especial pronunciami.ento sobre costas.»

En sU virtud. este Organismo. en cumplimiento de 1(1 prevenido en
la Le" de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S,
I'vladrid. 31 de octubre de 199 l.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

6498 RESOLCC/ON dt> 31 de octubre de 1991, del. Regístro de
la Propiedad [I/dl/stria!. pur fa que se dispo/le cf cllJllpfi
miento de !a sentencia dictada por la .lw.lti'ncia Tcrmoría!
de Madrid. confirmada por el Tribuna! Supremo en grado
de apelación .{'ti el recurso CO!1tc!1cioso-ad!JIilIfSlI"afll'O
número 1/B/19v1 (mués 2.667/1983). pmlllorido por
«Lel'er lhérh'ú. Sociedad .1¡¡Ónima», COllfrl1 a(llcrd¡)~ dd
RegislrO de 12 de julio dl' 1981)' 18 de junio de 1984

En el recurso contencioso-administrativo numero 218/1991 (antes
2.667/1(83), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por
«le\o-'er Ibérica, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Regis·
tro de 12 de julio de 1982 y 18 de junio de 1984, se ha dictado, con fccha
20 de Junio de 1988. por la citada Audiencia sentencia. cClfifirmada por
el Tribunal Supremo en gmdo de apelación, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenclOso·administmtivo
interpuesto por ·'Lever locrica, Sociedad Anónima", rcpres.:ntada por el
Procurador seiior Ungría López. contra resolución del Registro de la
Propiedad Industrwl de 12 de julio de 1982. que concedio J. "Colgate
Palmolí\'e Co'mpany·'. el modelo industrial nlimero lOO.l2l, y contra
desestimación del recurso previo de reposición. declaramos dichos actos
conformes al ordenamiento jurídico, confirmándolos sin co::.taS.i>

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento. de I<? prevenido en
la L~y de n de diciembre d(' 1956. ha temdo a bien dlSpOnlT que se
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Articulo 51.-~~ Empre,a El CamitA d. Empresa es el
máximo 6rgano representativo de los trabajadores de Sepes.
Con independencia de 145 competencias establecidas en el
articulo 64 del Estatuto de los Trabajadores, serA informado
por la Direcci6n de Sepes de todos aquellos aspectos que
afecten a: -

1.- EvoluciÓn de la plantilla de Sepe. respecto a las
cateqorlas sometidas al ámbito del Convenio.

2.- El balance, la cuenta de resultados y la memoria de Sepes

3.- Ubicaci6n de Sepes en la estructura jurldico
administrativa publica y los cambios que la misma pudiera
sufrir en cuanto suponga incidencia sobre la situación
laboral de Sepes.

ArtIculo 52.-~ ~ tablones ~ anyncig' Sepes habilitará
un local para su utilizaci6n por el Comité de Empresa.
Asimismo pondrá a disposición del ComitA tablones de anuncios
de fácil acceso al personal, para poder cumplir debidamente
con el deber de informaci6n, pudiendo pUblicar y distribuir
sio perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo.
publicaciones de interés laboral o social.

DISPOSIcrOK DEROGATORIA

Queda derogado el acuerdo firmado el a de
noviembre de 1.990 entre la Dirección y el comité de E~pres~.

TITULO VI

Articulo 53.-~~.r~unf6n. El personal de Sepes tiene
derecho a reunirse en asamblea, de conto~midad con lo
dispuesto en el capItulo Ir del TItulo Ir del Estatu~o de los
TrabajadOres.

ArtIcalo 54.- ~ lA ComiiiOn Parjtaria. se constituir! una
Comisi6n Parita~ia· integrada por dos representantes de Sepas
y dos de los trabajadores, designados por el comité de
Empresa de entre sus miembros, cuya misi6n esencial será la
de interpretar y vigilar los problemas que de la aplicación
del Convenio se deriven. La Comisi6n nombrará de entre sus
miembros un Presidente y un Secretario. Será constitulda en
el tirmino de quince dlas desde la publicación del convenio.
y deberA celebrar con carácter ordinario una reunióo anual y
con carácter extraordinario cuando lo solicite alguna de las
partes.

Los acuerdos que adopte esta Comisión quedarán
reflejados en act~s. que se levantarán en cada reunión.
Dichos acuerdos deberán ser vinculantes.

ArtIculo 50.- ParticipaCí60. Los trabajadores
a participar en Sepes a trav6s de sus
representación, contorme a lo prevenido en
contenidas en el Titulo III del Estatuto de los
y a lo dispuesto en el presente Convenio.

REPRESENTACION DE LOS TRABAJADORES

salud de los trabajadores a informar de lo~ defectos Y
pelig~o9 que advierean a la Oireccl6n de la Empresa, a la
que propondr. en su caso la adopci6n de las medidas
preventivas necesarias y cualesquiera otras que considere
oportunas.

3.- Velar por la eficaz organización de la lucha contra
incendios en el seno de la Empresa.

4.- Conocer Las investigaciones realizadas sobre lag
accidentes de trabajo y enfermedades prafestonales que en
la Empresa se produzcan.

5.- Velar por la aplicaci6n de la legalidad sobre el trabaJO
con pantallas de ordenador.

5.- Viqilar la dotaci6n del vestuario apropiado para los
puestos de trabajo que lo requieran.

7.- Estudiar los cambios de puesto de trabajo por motivo de
salud.
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cumpla en sus propios ténninos la referídJ sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín OticiaJ del ESla.do».

Lo que comunico a V. S. , . '
Madrid. 31 de octubre de 1991.-EI Dm:ctor generaL J uho Dcllcado

Montero-Rios. ,
Sr. Secretarío general d~l Registro de la PTOpiedad industrial.

RESOLUCION de l3 d~' encn) de lQ!)_', de la Dín'('!..'Ú,;n
Cienera! de Industna. por lu 'jlle H' ho%/ligan sccad¡)!'Us
planchadoras para liSOS (oJe~'tili;'s. o.Jf(!.;iJnÚ IIl. IWIr,'11

Duhix di' SOIca. mode/o base Te/lor 1_1
, !illmcad¡¡s por

SOClété Dubi.' de SO:l:::a, en ROSltTCS Prcs T¡=OFS (Fralldl1).
CBZ-0121. -

Recibida en la Dirección General de Industria la solidlUd presentada
por franeesc Xavicr Amigo 1 Saboya. con domicillo social en ay;;:nida
Meridiana. 220. 6.°.10. municipio de Barcelona. pro"-incia de Barcelona.
para la homologal'ión de secadoras·planchadoras para usos co!ectivós.
catcgoria 1lI. fabricadas por Société Dubix de Souza, en su instalación
industrial uhicada en Rosiercs Prcs Troyes (Francia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
c:,igida P9r la legislación vigent~ que afccta al producto cuya h,om~loga

Clón solicIta. y que el Laboratono General de Ensayos e InvesttgaclOncs.
mediante dictamen técnico conclaves 89.802-/305 A y 97.4 IO!4~O y la
Entidad de Inspección y Control Reglamentario Asistencia Técn~ca en
Garantía de Calidad. Control e Inspección tAn. S.A), por certifi(ado
dl~ clave 90.625. han hecho constar que el modelo presentado cumpk
todas las especificáciones actualmente establecidas por el Real Decreto
494/1988. de 20 de mayo. por el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que utilizan gas como combustibk.. .

Esta Dirección General. de acuerdo con 10 establecido t'n la referid;)
disposicion, ha acordado homologar el cit~do producto. con la contra·
s..-:na de homologación CBZ-OI21, definiendo como caracI..-:risticas h'cni·
(·as para cada marca y modelo homologado. las que se indICan a
continuación. debiendo el inten:sado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de dos anos y el primero
antes del dia l3 de enero de 1994.

El titular de csta Resolu(Íón prcscnt;;mÍ dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que, en la labricadon de dichos productos. los
sistemas de,control de calidad utilizados se mantienen como mínimo. cn
las rpismas condiciones que en el memento de In homologación.

Esta homologación se efectúa en ft'Jación con la disposición que se
cita y, por tanto. cl producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea apliqble.

El incumplimiento de cualq.uiera de las condiciones fundamcnt::>les
cnlas que se basa fa concesión de esta homologación dará lugar a_ la
suspensión cautelar de la misma. independientemente d(' su posl('flor
anuladón, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
deeJlo pudieran derivarsc.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ",nte el excelentisimo sl'ñor
Ministro de Industria. Comercio y Ttlrismo, en el plazo de quince dw.s.
contados desde' la recepción de la misma.

Caraclen~'Jtíca5 comunes a lodas ¡al Il'.'arCi15 1" modc/os

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión dI." aJiml..'"nwci0n. Unidades: mbar.
Tercera. DeSCripción: Pontencia nominal. Unidades: KW.

Valor de las caractcl'lslicas para (ada murca v modelo

Marca «Dubix de SOUZID). Modelo Tenor ¡ 2.

Caractcristicas:
Primera: GC GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18.37.
Tercera: 12. 12, 12.

Marca <~Dubix de Souza)). Modelo SR 311.

Características:
Primera: GC, GN. GLP.
Segunda: 7.5. 18. 37.
Terce-ra: 12, 12, ¡2.

~1arca «Dubíx de Souza)). Modl'lo Ir-.-1 J3 11,

Características:
Primera: GC, GN. GLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tefcera: 12. 12. 12.
Marca «Dublx de Souza)). Modelo. 33 ¡2 ST.

Caracteristicas:
Primera: GC GNi GLP.

Segunda: 7.5. 18. 37,
Tercera: 12. 12. 12.

Marca «Dubix de SUUZ;))), Modelo Tenor J 12.

Características:
Pnmera: Ge C:;i\- (;LP.
Segunda: :.5. Ji':. :n,
Tacera: 12. 12. 12.

:,\l3r(;} ~{D\lhix de SOtil,m MoJdo SR 1:.

(arackri<;ll\:a:'i:
Prim~T¡¡: (le. G~<. GLP,
Segunda: 7.5. IX. }7
Ten>:ra: 12, 12. 1':.

l\larca «Dubix de SOUZ;l». Modelo Tenor 25 (2 rampas).

Caracteristicay
Pnmcra: GC, GN. ClL?
Segunda: 7.5, J8. 37.
TL'l'cera: 45, 5'1. 59.

Marca «Duba de Souza», Modelo 11\.-1 48':5 (2 rampas).

CaracterístICas:
Primera: Gc. GN. GLP.
Seguúda: 7.5. 18. 37.
T....n:era: 45. 59. 59.

Marca «Dubix de Sounm, :-'Iodelo SR 525 (2 ram¡XlsJ.

Caracteristicas:
Primera: (le GN. GLP,
Segunda: 7.5. j 8. 37,
T.... rcera: 45, 59. 59.

Marca ~.Dubix. de Souz;.!)). MoJdo 4825 ST (2 rampas).

Caracteristica~:

Pomera: GC,C;:-';. GLP.
Segunda: 75. 1S- 37.
Tercera: 4'i_ 59, )Y.

Marca {(j)uiJl\ d\' Sou7a» . .i\!oddo Tcn!Jr 525 (2 rampas).

CaracterJstic3.5'
Primera: C;c, (:iN. (iLP.
Segund,¡: 7.5. 18.37,
Te¡ú'ra: 45. 59. 59.

.i\larca <:lJ)UbLI( de SOU73», !\1oddo SR 25 (2 rampas).

Carac\cflsti,:¡:¡s:
Primera: GC GN. GLP.
Segunda: 7.5. 18. 37.
Tercera: 45_ 59, 59.

Murcn «DubIO{ de Souza». f\,'lodc!o Tenor 30 (2 rampas).

Caracteristicas:
Prinh.'ra: GC. GN. GLP.
Segunda: 7.5, 18. 37.
Te[(:en: 64. 64, 64

l\larca ~~DublO{ de Souza),. l\loJdo 1M 4830 (2 rampas).

Caracteristlc;,¡s:
PnlTIera: Ge GN. GLP.
Sl'gumb: 7.5. 18. J".
Tercera: 64. 6-1.. 6....

Marca «Dubix de SOUZéD>, Modelo SR 530 e mmp:Js).

Caract\.'fisllC;:¡S:
Primera: GC GN. ClLP
Scgund~l: 7.5. li( 37,
Tl'lCua: 64, 64, /j·t

!v'tarca «Dubix de SI)UZ;.¡)). Moddo 4830 ST (2 r¡¡mpas).

Características'
Primera: Gc, GN. GLP
Segunda: 7.5. 1S. 37.
Tncera: 64. 64, h--\-.

Marca {(Ouhix de Sounm. Modelo T\.'p.ür 530 (2 rampas).

CaracteriSllc;lS:
Primera: Ge. GN. GLP.
Sl·gunda: 75, 18.37.
Tl'rCl'ra: 64. 64. 64.


